
W
1O

COMISION DE HACIENDA
f T,B(}ISLATURA

Congreso de l<: Ciudod de México
Polocio Legislolivo de Donceles, o 10 de sepliembre de 2019
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DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
PRESENTE

Por este medio, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 84, 85 y 89, de lo Ley Orgónico; y el ortículo 32,
frocción XXX, del Reglomento, ombos ordenqmientos del Congreso de lo Ciudod de México, comporecemos de
monerq respetuoso onte Usted, poro solicitor lo siguiente.

Que tengo o bien omplior el lurno como Comisión Dictominqdoro, o lo Comisión de Hociendo, con respecto o lo
lniciotivo con Proyecto de Decreto por el que se reformqn y odicionon diversos disposlciones de lo Ley que Regulo

el Uso de Tecnologío poro lo Seguridod Público del Distrito Federol; de lo Ley del Sistemq de Seguridod
Ciudodono de lo Ciudod de México, y de lo Ley de Movilidod poro el DisÌrilo Federol, en molerio de tecnologío
poro lo profección ciudodono; presentodo por el DipuÌodo Guillermo Lerdo de Teiodo Servitie, en lo Sesión

Ordinorio del Congreso, celebrodo el I0 de septiembre de 2019.

Lo onteríor, debido o que los Artículos Quinto y Sexto Tronsitorios de lo lniciotivo proponen que oño con oño, el

Poquete Económico de lq Ciudod de México conlemple lo reducción que correspondo por concepto de impueslos
y derechos o los personos contribuyenles que se encontrqren obligodos o instolor equipo tecnológico en los

vehículos con los que preston su servicio; osí como o contemplor, de monero onuol, estímulos fiscoles o los personos

físicos y moroles que instolen y permiton coneclor ol Centro de Comondo, Control, Cómputo, Comunicociones y

Contocto Ciudqdono de lo Ciudod de México, dispositivos de groboción ol exterior de sus domicilios o
estoblecimientos.

Poro tol efecto, es de resoltor que el qrtículo 14, del Código Fiscol de lo Ciudod de México, estoblece que "los
disposiciones fiscoles que estoblezcon cqrgqs o los porticulores y los que señolen excepciones o los mismos, osí

como los que fiien los infrocciones y sonciones, son de oplicoción estricto", es decir, se requiere que lo lniciqlivq
reforme disposiciones expresos del Código Fiscol, o efeclo de legolizor reducciones fiscoles.

Asimismo, si lo inlención del Diputodo proponente es esloblecer reducciones fiscqles, estqs deberón siluorse en los
qrtícuios 27O ql 297, del propio Código Fiscol, mismos que estoblece los reducciones y los requisitos porq su occeso,

por lo que, en moterio tributorio, no pueden lmponerse grovómenes o reducciones en ortículos tronsitorios de uno

ley que no tengo noturolezo fiscql.

Por último, con bose en lo dispuesto por el Reglomento del Congreso, es importonle recordor que los iniciqtivos
deberón ser lurnodos en rqzón de su compeiencio y conforme o su denominoción, por lo que consideromos que el

temo, ol obordor reducciones fiscoles, corresponde ser otendido por esto Comisión.
Sin otro porticulor de recibo un cordiql soludo.
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